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Zacatecas, Zacatecas, a d¡ec¡siete de febrero de dos mil veintiséis

PRIMERO. Se requiere al Ayuntamiento de Villa González Ortega, Zacatecas, a
través de su Presidenta, para que, dentro del término de 48 horas contadas a

part¡r de que le sea notificado el presente acuerdo, informe a este Tribunal lo

siguiente:

a) Si existe adeudo por concepto de pago de dietas en favor del Síndico
mun¡cipal J. lsabel González Reyes correspondientes a la primera y
segunda qu¡ncena del mes de septiembre de dos mil veinticinco, y

b) Asimismo, remita copia certificada de la documentación que acredite su

respuesta (Nomina, comprobantes de pago físico o digital, cualquier otra

constanc¡a)

SEGUNDO. Se apercibe que, en caso de no dar cumplimiento a lo aquí ordenado
dentro del plazo señalado, se le impondrá alguna de las med¡das de apremio
prev¡stas en el artículo 40 de la Ley de Medios, de conformidad con el artículo 92

del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y f¡rma la l¡cenciada Gloria Esparza Ro
Tribunal de Justicia Electoral del Estado, asistida por el Co

darte, Itilagistrada del
ordinador de Ponenc¡a

actúa y da fe.-Osmar ziel Guzmán Sánchez, con quien
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1 En adelante: Ley de Medios

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: r RIJEZ-JDC-00212026

ACTOR: J, ISABEL GONZÁLEZ REYES

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE

VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS,

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA ESPARZA
RODARTE,

Vistos los autos que ¡ntegran el expediente al rubro indicado, se advierte que para

resolver el presente asunto es indispensable solicitar diversa información, por lo
que, de conformidad con los artículos 34 de la Ley del S¡stema de Med¡os de
lmpugnac¡ón Electoral del Estado de Zacatecasl, 117, fracción ll, del Reglamento
lnterior de este Tribunal, SE ACUERDA:
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI.

DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE TOS DERECHOS
POTíTICO ETECTORATES DEI. CIUDADANO

EXPEDIENTE: I Rl JEZ- JDC-002 / 2026

ACIOR: J. ISABEL GONZÁLEZ REYES

AUTORIDAD RESPONSABTE: PRESIDENTA MUNICIPAL
DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS Y OTRO

MAGISTRADA PONENTE:

RODARTE
GLORIA ESPARZA

Zocotecos, Zocotecos, dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de Io

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Requerimiento del dío

diecisiete de febrero del oño en curso, signodo por lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorie, lnstrucioro en el presente osunto, siendo los diez horos del

dío en que se qctúo, el suscrilo qctuorio lo nolifico, o los portes y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonfe en unq

fojo. DOY FE.
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